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El veto presidencial al presupuesto del 2005 es de los casos que sorprenden. Resulta normal que los actos de gobierno generen posiciones encontradas, de coincidencia o discrepancia, por razones ideológicas o de oportunidad; lo que no suele ocurrir con frecuencia es que un jefe de Estado y de gobierno tome una decisión que, al margen de sus debilidades técnicas, lo aproxime a un suicidio político.

No es comprensible que se trate de ocultar, utilizando términos equívocos, lo que es una realidad. El vocero de Los Pinos manifestó que el Presidente no formuló un "veto" y que sólo expresó "observaciones". ¿Le habrán dicho lo mismo al señor Presidente, y él lo habrá creído? La Constitución no utiliza una sola vez las voces "veto" o "vetar"; nuestra Carta Suprema alude a la facultad del Presidente de formular "observaciones" a los proyectos del ley o decreto que le envíe el Congreso. La expresión "veto" corresponde a la doctrina, no al texto constitucional. Si se quiere engañar a la sociedad con la simpleza de que las observaciones no son veto, están subestimándola; pero si eso mismo le hicieron creer sus asesores al señor Fox, lisa y llanamente lo están engañando. Cosa grave es tener engañado al Presidente.

En México se ha discutido acerca de la pertinencia del veto en materia de presupuesto. Hay dos posiciones dominantes: la de quienes consideran que el veto es inviable porque no corresponde a la mecánica del artículo 72, inciso C, de la Constitución, y la de quienes consideran que sí es procedente porque se puede aplicar, a contrario sensu, el artículo 72, inciso J.

Para facilitar la exposición (y para que no se me acuse de actuar con los lectores de la misma forma que sus asesores hacen con el Presidente), transcribiré los textos citados:

72, C. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de nuevo por ésta, y si fuese confirmado por las dos terceras partes del número total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por ésta fuese sancionado por la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para su promulgación.

72, J. El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones a las resoluciones del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales. Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que expida la Comisión Permanente.

Argumento 1. Quienes toman como referencia el inciso C razonan de esta forma: si la Constitución dispone que el proyecto desechado por el Presidente sea devuelto a la Cámara de origen, para luego pasar a la revisora, queda claro que no es aplicable al presupuesto, porque en su aprobación sólo interviene la Cámara de Diputados. Durante mucho tiempo yo también sostuve esta tesis.

Argumento 2. Quienes toman como referencia el inciso J razonan de esta forma: si la Constitución establece expresamente las excepciones en que el Ejecutivo no puede objetar las resoluciones "de alguna de las Cámaras", y entre ellas no incluyó al presupuesto, quiere decir que sí es posible vetarlo. Este argumento parecería el más convincente. Sin embargo nos es aplicable al caso del presupuesto, porque ignora una de las reglas elementales de la interpretación: no es posible interpretar un texto constitucional (o legal, en general), si como resultado de esa interpretación se producen efectos contrarios a los que la norma persigue.

Una norma no puede ser interpretada en un sentido que produzca resultados calamitosos. El propósito del veto no es precipitar una crisis institucional y la insolvencia nacional. El veto tiene por objeto mantener una relación de equilibrio entre el gobierno y el Congreso. Si se construye un veto muy fuerte o muy débil, se determina la prevalencia de uno de esos dos órganos del poder sobre el otro, pero no se ponen las bases para destruir el orden constitucional. Nuestro sistema establece que para superar el veto deben votar en contra de las observaciones presidenciales dos terceras partes del total de los miembros de cada Cámara; en cambio, para reformar la Constitución basta con el voto de las dos terceras partes de quienes estén presentes. En otras palabras, nuestra Constitución protege más al Presidente que a la Constitución misma. Es la lógica de un sistema presidencial muy poderoso. En esa lógica, empero, no entra la consideración de que el Presidente, para mostrar su superioridad política, pueda dejar al país sin presupuesto.

El veto ha sido visto como una derogación parcial del principio de separación de poderes. Los constituyentes estadounidenses, de donde tomamos la institución, decían que era necesario proteger al país de los riesgos del asambleísmo, y defender al Congreso de la amenaza de la corrupción. Para conjurar el poder omnímodo de la asamblea, el Presidente podía vetar una norma que estimara lesiva del interés general; y para no tener que dominar al Congreso mediante las amenazas o la compra de votos, era preferible darle al Ejecutivo un instrumento político y público.

Al margen de las motivaciones teóricas o prácticas del veto, en México se trata de una institución con la que, por la nueva relación entre los órganos del poder, nos tendremos que familiarizar. En cuanto al veto del presupuesto, considero que será conveniente que en el futuro se establezca constitucionalmente su procedencia, como parte de una relación de controles más eficaz entre los órganos del poder; pero mientras esto no ocurra, es inaplicable en el sistema constitucional mexicano.

¿Por qué es inaplicable, constitucionalmente, el veto presidencial en el caso del presupuesto? El efecto jurídico del veto es invalidar una resolución del Congreso o de una de sus Cámaras. Cuando el veto se hace valer con relación a una reforma legal, queda subsistente el texto que se pretendía reformar; cuando el veto se formula con relación a una nueva disposición, ésta no entra en vigor. El veto, como aparece en el inciso C del artículo 72, puede ser parcial o total; esto significa que el Presidente puede objetar algunas disposiciones de un decreto, o el decreto completo. La diferencia entre un veto parcial y uno total consiste en que la Cámara o las Cámaras sólo pueden volver a discutir la parte desechada por el Presidente, sin abrir el debate sobre lo que no fue motivo de observaciones.

Ahora bien, la Constitución establece categóricamente que el presupuesto tiene una vigencia anual (artículo 74, párrafo IV), de manera que el gobierno no puede disponer de los ingresos para realizar cualquier tipo de erogación, una vez concluido el periodo de vigencia del presupuesto. Si lo hiciera, estaría actuando al margen de la Constitución y las personas responsables tendrían que ser procesadas.

El artículo 127 constitucional dispone: "El Presidente de la República, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión, los Representantes a la Asamblea del Distrito Federal y los demás servidores públicos recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que será determinada anual y equitativamente en los Presupuestos de Egresos de la Federación y del Distrito Federal...," y el 126 indica que no podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el presupuesto. Sólo hay una excepción, prevista en el artículo 75: "La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de señalar la retribución que corresponda a un empleo que esté establecido por la ley; y en caso de que por cualquier circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la ley que estableció el empleo".

¿Qué significa todo lo anterior? Que cuando no hay presupuesto es constitucionalmente imposible hacer pago alguno por concepto de salarios, de servicio de la deuda, de adquisiciones o de contratos de obra. Sólo se admite la discreta excepción de prorrogar los efectos del presupuesto anterior en la hipótesis del artículo 75, pero incluso en este caso no se trata de un caso en el que no exista presupuesto, sino en el de que, habiéndolo, se haya olvidado fijar la remuneración correspondiente a un cargo. Suponiendo que esta norma fuera interpretada en un sentido muy amplio, para que se pudieran pagar salarios conforme al presupuesto anterior aun no habiendo nuevo presupuesto, de cualquier forma no cabría la posibilidad de cubrir los otros rubros contemplados en el presupuesto. México caería en la insolvencia.

Ahora bien, en la lógica de la Constitución es impensable que no haya presupuesto. La hipótesis sería absurda. No es necesario que la Constitución llegue al extremo de decir "está prohibido dejar a la nación en la inopia", para advertir que semejante interpretación del artículo 72, J es descabellada.

En los sistemas constitucionales donde es posible vetar el presupuesto (por ejemplo en Brasil, Colombia o Alemania), existe la reconducción presupuestal, de manera que cuando se veta el nuevo presupuesto, se sigue aplicando el del ejercicio anterior. En México esta opción no existe. Por lo mismo, la Cámara de Diputados sólo tiene una solución, penosa por cierto: no hacer caso al Presidente. Aceptar el veto sería admitir un absurdo constitucional.

Todo indica que estamos en riesgo de entrar en un periodo aciago. Los temas fiscal y presupuestario han sido, históricamente, de los que generan mayores conflictos. El presupuesto es la clave del poder; es la traducción cuantitativa de las políticas públicas. El presupuesto aprobado por los diputados supone un revés como ningún gobierno había sufrido en décadas. El problema de fondo es que el gobierno no tiene la mayoría y tampoco sabe cómo entenderse con ella. Se están pagando los costos de no haber hecho una reforma del Estado. Está demostrado que se puede gobernar sin mayoría, lo que no se puede es gobernar sin sensatez.

A la derrota infligida por los diputados, el Presidente ha sumado su propio error, también sin precedente. Constitucionalmente ha quedado atrapado. Si la Cámara no cede, el Presidente tendrá que humillarse y publicar el presupuesto que vetó, desistiéndose de un veto que era imposible; si por el contrario, porfía en su decisión de no publicar el presupuesto, descarrilará la economía, lesionará la vida institucional y pondrá al país al borde de una conmoción. Por haber sido mal asesorado, el Presidente tendrá dos opciones ominosas: seguir de frente y transgredir el orden constitucional o desdecirse y quedar en ridículo. Tendrá también una opción decorosa: reconocer que fue engañado, cesar a los responsables, recomponer su equipo e intentar, seriamente, la reconciliación que el país merece.
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http://busquedas.gruporeforma.com/utilerias/imdservicios3W.DLL?JSearchformatS&file=MEX/REFORM01/00564/00564705.htm&palabra=Diego%20Valadés&sitereforma
PAGE  
4

